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4 
ADVERTENCIA'ÍPICIAL 

Luego'que los Sres. Alcaldes .y. Sócreíaríos'fecí-
ban los números del-BoLETm guia cQ r̂esu>ndan al 
distrito, dispondrán'que sé'fiSe'uii qemplar en el si
tio de costumbre donde germanecara Jiastá*el recibo 

Idbl ñúiúero siguiente. (>\ f. " ^w'. 
r.VLospSecretarios.cuidarán de coMÍfcrij^^ps BQLE-
I |TiNE(i coleccionados ordpnadamenttfJpara óú encua-
^en^cion que deberá wrifitarse'caa»'|^'.;..'* 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES ; 

t ¡Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTÍCION PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al «émestré,' paga-
•dos'd'sbjjcitár^ j i : tiQ' [-'•'••." ; 
. .N.úmírpspueltpQl^c^ífmorifojieipía' ". V - ' i . ' 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

.Las. disposiciones de.la^i^útoridades, escepto las 
que sef^ & instancia de p^^í(no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente -al. servicio .nacional,, que .dimane-dé las 
mismas;-lo-de intdcí» particular prévio el pago (le 
25 véntÍmog de-peseía,*jtór cada línea- do inserción. 

T O A R T E o m $ . 

;i"{(3aeeta delidia SOíaé.A^riE) . . , . 4 

„ PRfjip.Escu wiym¡fy¡a-wmUK'; 
M . ; v ' í ——¿Tiijr ' ' '. '.['. '. 
« SasiOí. el Key DüAVonso y . la, 

'(Eeitíá.ÓoBa María C!^já4í|(Q.]);0.)' 
'contihüan en esta Go'rte^Bin nÓTer-. 
•dad.eneu ini$ottaiit^;^(ilad. ' 
' i ' ; DejKnalbeneficiodisfrát!inS.A:R¡ 
vía Serina. Srafírincesá; de Astúriiig; 
yj S^. AA. BE." las" infantas Dolía 
'Marití lsatel, Doña María' de la -Paz 
,y. Doña María Eiilaliá.i?,' -

GOBIERNO DE PBOvmCIA.. 

E l Excmo. Sr. Ministro . de. 

Fomento, en telegrama fecha 29 é 

'del'actual, me, dice, ,16 siguientei' 

«Junta central de; íQxposigídn'. 

]de Agricultura ha ácorilado jiró^ 

rog^i-lhasta e],?12 lele, lilayo pró

ximo 'el plazo, para •la.: admisión 

de inscripciones1 para Exposición 

Nacional. > . . . . 

L o 'gtte se inserta .en este .pe

riódico oficial para cimocimientd 

[delpúblico. , ' 

León 30 de Abril da 1882. ••• 

El Ooliernador 
Joaquín - de PoRnda. 

-•: • '-t — 

t&Qlpbp, 'üátur'alj'dé Almanza, 'cu-
^yaf;?^? se.insertaná (!pntinu»ci,on 
^noriádose'^aa actual paradero; «nV 
tárgo''á Jos Sres: •Alcaldes, dcSestfi 
'pypjrtncía 6üar5iá civil, cuerpo ¡ de 
órdei¿público.y.demás:-'depéndieñ-
tes de- mi'áaioridaii;:: fjrohtüMip Vyqi 
busca y'cáptiirá,' poniéhQblé'á . dis
posición de.e«te.\(jobie.ín.o, si .fuese 
habido .' • - ^ • • • l!> • 

• • León' Abril aTde'itóg:^'.",-;;;-::.": 

Joaqulii de-Vógiulá. 

• iSSiiías de Valeriano iglesias:' 

• • Edad 18-años,- estatura un metro 
560' milímetrós,' pelo ' negro,, ojos 
idem,.color, bueno,, .visto pantalón 
de estameña teñida en. buen uso, 
chaijüfeta'do paño color avinagrado, 
chaleco de ¡ paño buen'd, icamisa de 
lienzo casero, calzado do almadre
ñas, con. .medias .y. escarpines en 
buen «so-. «• • :': : " 1 " 1 

ORDEN tOBLico.'; 

Circular.—Núm.. 108 

Habiéndose fugado dé la casa pa
terna > el mozo Valeriano Iglesias 

[ [ [ [ ' [ Circular. ̂ MiSml 109. . ', 
Habiéndose fugado en la madru

gada dél' 26, de lá cárcel de Vega dé 
Vídcarce,. el preso de tránsito Eegi-
no Euiz-Espadero, de edad de 31 
años; estatura corta','cara redonda, 
nariz chata, Ijarba.pegra;. que viste 
pantalón, chaqueta y chaleco azul 
oscuro; botinas' de becerro usadas, 
y boina azull' llevando además un 
pactalon distinto y un cobertor blan
co; encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil jáémtis dependientes 
de mi autoridad, procedan á su bus-

• ca y captura, poniéndole á mi disr 
1 posición'si fuese habido. • 
r / L é b n ÁM28 .4é 1882;.'' ' - ' ; 

E l Gobernador. 
Jouqnln de Pecada. 

[ • COMISIÓN, p w j m & t i i , ' . 

REPABIIMIENTO .d̂ é las cántidades'íijué para él próxi.nq'^&'cicib écbñómicó 
: : i 'di 1882-83.'han,'CorMsj>^gi3b. A los. Ayuntemiepíos.de la provincia 

para el pagb' de láSobligaciones carcelaFias-del pártidp judicial: á que 
'.cáda uno pertenece." 

..: •;!.'.4»I. 
AYUNTAMIENTOS.1 [ (r . . t j t ' -

- t i l - •""' 
• XTbntribucioif ; / 1 
satiarncennlKetailo 

• •yqueBirvodebase 
];ara ol 

repartimionto. 

Cantidad 
quolua 

correaiiotido ]iatrnr 
a cada 

AyMiitiimionto. 

. . .Pvtelas. : Cfs. 

PARTIDO JUDICIAL .DE ASTOEGA., 

Astorga 24.765 
liénavides '.' 22.737 
,Carrizb.y¡ i . . . / ; . . . .....7.V.V.... . . W.3?8 
iCastrilló los Polvazares...;. . &..543 
'Hospital de Orvigo. 31. 
Xucíiio,; ; . 
Jilama8.de la Rivera . . . . . . 18..ÍP7. 
.Jlagaz : . . (i.-Óll 

'30 ' 
'96' 
02 ' 

25. 
57 
5b';; 
88 
76 Pterf) de Escarpjzo. . . ' . ' . . . . . . 12,405 

Pradorrey 16.540 
Priaraiiza de la yalduernsv. . . . . . . ' . . . 10.375 47 
.Quintana del Castillo.... .< ' . . ' . ' . . ' . . . . l 'l.S&í' 21 
Rabanal'del Canjino. '.'.' 16.248 12 
San Justodela V e g a . . . . . ' . . ' . ' . ' . . . . . '2 Í ' .7 l8 25 
Sta. Coloraba de.Somoza. 18'. 146 73 
Santa Marina del Rey ' . ' . ' . . ' . . . . . 25.73o ' 80' 
Santiago:Millas ' '.'.'.'.'. . ' . ' . ' . ' ' ' ' 13.177 92 
Truchas.: ' '20.559 »' 
Turciá: 1 ' 18.380' 25' 
Villagaton. 10.948 35 
Valderréy ' . ' . . . ' . ' 20.685 42 
Val de San Lorenzo 13.138 65 
Villamejil 9.736 65 
Villares de Orvigo. 22.550 85 
Villarejo 28.035 » 

' 589 40 
'540 ' 40 
342 04 

'226 22 
269 39 
363 77 
432 57 
142 37 
294 63 
393 32 
246 42 
268 96 
386 08 
516 94 
431 26 
611 88 
313 ' » 
488 58 
436 82 
259 94 
492 69 
311 17 
231 11 
536 12 
663 59 

TOTAL 412.000 . 04 

PARTIDO JUDICIAL DE LA.EAÑEZA. 

Alija de los Melones.,,..... . . . ' . . 
Andanzas 
Bercianos del Páramo 
Bustillo del Pá r á íno . . . . , 
Castrocalbon...'.; 
Castrocontrigo.'i 
Castrillo de la Valduema 
Cebrones;delRio ' . . . .• 
Destriana 
La B a ñ e z a . . . . . . . . I 
Laguna de Negrillos 
Laguna Dalga 

21.849 
14.804 
8.994 

12.561 . 
12.539 
16.436 
5.512 

.13;195;' 
15.835 
25.814 

. 18.411 
. . 9 .604. 

9.788 67 

478 71 
324 35 
197 05 
275 21 
274 72 
360 11 
120 76 
289 10 
346 94 
565 46 

.403 38 
210 42 . 

i i 

¡ f 
' 4 

J 
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m . 

Palacios de 1» Valduema 18?619 
PoWadura Pelayo G|Acía » . 5.781 
Pozuelo del Páramo,. . * ¡a.'... '. "10.052 
Quintana y C o n o t o 
Quintana del Mal 
Begueras de'Ai 
BiegoidéUPVef 
Bojperuelosjoel 
San Adrián de' 
S' fCrÉtób!" " 
S. EStébau - r T.-„ 
Santa Mana'del Páramo. 
Santa Maris M í a Isla. . 
San Pedro de Bercianoí.y.. 
Soto de la Vegf. 

r::::::::-̂ ; 
y Abajo A . . . 
í -^ífl . . .&<:. .%. 

'ola^jraí^.'.^'k 
¿gales.. . . . 

....<%.. 12.207 

¡ ¡ M 
i:: i 

. . . 7.589 

. . . 4.751 

. . . ' ' 10.786 ' » 

. . . 4.840 > 

SantaUEÍená ^Tjamfc! A'.'..'.'.'.'.'.' T. W f S ^ f l ^ ^ f T >T 
Urfliales M Páranufi : . . . M 9A . V iff,64lV-Í >i 
tWA^f.-^t-nr, • 5.568 ' » 

ITÁL'i VWj'jríí.j « . > . . ' ..jl0f>,.SJ7,. , 
.TTOÓ roDÍClA DE LA. VECILLA-

^Sacineidd;- - i . . . . • • . :5- '«.>. w&k. . j - . ' . . ' # 1 
P ^ s ^ á e la E i ^ r a . ' P ^ l ^ ' j l 

» 236 3 Í 
» 106 ' 0 4 

5 l 6 1 ! A ? 

Váldefuentes.. 
•^ lamontán^K-. 
Villáíalá.i.^'flijU 
Zotes del Páramo. 

•Boüar. . . . ' . . 
Cármenes i». 
LaEreina..'-. 

Rastrillo de Cabrera.y.'í';;:'.. .•.. • 
t̂rppodame. 

- • 

o? 

^goTÑf Cáruceab'í.. íg í .'m*-.. 
k. %tó?Hps 'de Salas.. 
aüpunSséeá. ; \ . , . . . . . 
Noceda... 
Páramo del S i l . . , . . . . . 

oaso;f.uu sPria¿nzS.ael.fiierz6\.;.."... f ú .'-' • • 
tf&J.80; sPdfenWDoinhígoPlorézí.-.. S-A-.'.i-.. 

San Esteban de, Valdueza. . 121 

,,$,,885, .81,; 

Lasóla-de Gordon.' 
La Yecilla . . . . . . . . . . 
MataBanadeVapscervera 
Bodiezmo.... 
'Sánta;'Cblobábá'0í 
Valdelugué'ros;. ¡v. 

. Vddepiela'gOí.ij'.;. 
Vt^acérverfe^'. . ' . . .••>«.•;-. 
Vegaquemaaifí—. ^ ^ . u . 
Valdeteja..... igi>:. 

''«''••TOTÍÍ':'; 

10 
.82, 

hieño:'.':'!: 

.22.504. 
,1! .10.668, 
t . r 14.744 
. ^ 1 9 ^ 5 3 . -

14.784 
6.142. 

. ^ 1 . 425, w 

^ 3.223. 50 
* '.18;'8iB.'-(0¡.; 
.; .2.051 07 ; 

'162.049 . 92 ••; 

27 

68 

375 
- 178. 

245 89 
..-381^14 
.248 55 

102 
_ ,97^ 

190 
'"210 

' i 137: 
"127: 

.'• 214 49 
34 ,17 

42 
74 
49 
37 
64 
61 
72 

íÚh 
TOTAL'. 

2.537 50 

Armunia..'. . . . . . . . . . . . . . .•. 
Carrocera... 
Cimanes del Tejar. . . . 
Chozas de Abajo, . - . ' . ¡ . ' . i : ; i,!-. 
Cuadros . . v . . . , . . . . 
Ga r ra fe . . . . . .'¡;'.>.'.y;.; 
Gradefes. . . V A - . v i . . 
León.;.- •»;; • • • 
Mantóllá de lasMulasj.-.i'.'í,.'.. 
Mansillá Mayorvy; . . 
Onzónil la . . . . . . y \ . . • • 
Biosecó de Tapia. . . .Vi;. . . . . . . 
Sariégos y . . . . ; . . . . 
San Andrés del Rabanedo 
Santovénia de la Valdoncina . 
Valdefresno Y: • • 
Villaturiel %.. 
Valverde del Camino', i . . 
Vegás del Condado / : . . ' .V.. 
Villadangos . i •/; i . . 
ViU^qüilambre . y . . . . .;. , . i . . 
Villasabariego. i ' . . . •.'.. 
Vega;; de Infanzones, i ; . ; . . . . 

'•' TOTAI..:.. 

PAKriDO. JUDICIAL DE LEON.'" 
• "' ' • .. ' •»«*. ' . 

7.042 
• - 5.889-

m x . S ' . . 8.555. 
.i.':1.':;.*;':^ ¡18:133.: 
. . . . . . 12.024 

18.433 
.-. • • • 45.928 

• .v .v .v • • • 79.955 
10 .-ITS"'-

. . . . . . . • 14.026 
v . v . v . • 15.565 • 
. . . . . . . 8.593' 

7-.915-
4.344-

. . . . - • 0.242.; 
18,.!888,,,! 

. . . . . . 20.473 

. . . . . . 10.818' 

. . . . . . 23.246 
•6 .084 ' 
17.055 ' 
22.388 

. . . . . . . •8-.976 

..,350: 
*291 • 
'420 
895 > 
597 > 

• • .909 25 
•2.-278'-'50 
• 3.966" " i 

490 50 
!' 695 - 50 
•771 ' •» 

; 425 » 
•393 50 

•: 560- » 
456 '• » 

) 946 •» 
UOIS 75 
> 538 ^50 
1.151;: » 

301 • » 
•844 » 

1:113 ;¿ 
• •446 '" ' i 

50 

400;751 19.863 . 
PAETIDO,JUDICIAL DE.MURIAS DE PAREDES. 

Barrios de Luna;'.. .-.'.•>..;... 
Cabrillanes • • • . - i ; . ' • 
Campó de la Lomba. ' . . ; . . ' . . 
L á n c a r a : . . ; ; . ••'•'"• • ••'•';'i;v 
LáMajúav . . . . . t ' . . . . ' . i ! . 
Murías de Paredes., 
Las Omañas . . . . ; . ' . ' . . ' .'.'.'. i 
Palacios del Sil 
Rielloí.!. «. . . ¡v.'.-.U.. 
Santá-María de Oid&ft •.'.•'.. 
Soto y Amío. . . ' i . . .>.•.'. . 'í . . 
Valdesamario....... ';']<;.'.':.. 
Vegárienza; . . . . ' ! ' ; . 
Villabliho de Lacean»: V '.. 

• 6.503. 
12.312 
5.80B 

11.115 
16.789/ 
13.336 

I :8.427... 
9.429 

13.688 '30!' 
6.732 90 

11.205 • » : 
3.393 > • 
8.918 64 

13.216 50 

76 
90 ' 
50-

50 
20 
.60 
30 

48 
91 

•'62' 
82 

124 

69 
<! 1Ó1' 
....¡.-491 
,!i,.82. 
«(35! 

66 
97: 

TOTAL i ' . . 140.858- lo:'•! 1.043 • 

Alvares.. 
Bembibre. 
Borrenes. 

PARTÍDÓ>JUDICÍÁL DE POÑFERRADA. " ' ' ; j 
. . ' . . . - .VXS.:. . . . . . . ' . . l i l i . ' . ' . . . . • ia:451.'l;.v;:-v'.>h 279-14 

A'Vs.'t . . . 21..909... ».>Ljbí! 455^73 
5.986 » 124 55 

^ . 3 5 9 ^ 
9 . 9 1 8 ^ 

18.385 > 
1B.485 > 
13.«32 > 
12.451 . 
46.535 9 
14.674 '» 
13.111 > 

;830 ••» 
v674>^¿¿ 

90 
,310 .12 
!298k53 

'S**1," ; Toó) 01 

128 
210 
285 

,#:>*•; 306 
J l í ^ 

138!. "81 
^" i :235\ , .61 

<«2¿08''!,10 
á40 94 
279 94 

. 283 .03 
257 25 

" ' 970 ' 
304 

. V 271 

•Miz 
287 

64 
04 
48 
60 
85 
59 

6.745", 

Álmanza 
BerciSíios dérCanjitó'.'.'. 
Canalejas.'."; . ' . ' i í . «fw.".-
Castromudarra... . . . . . . 
Cea"..-. .v. : ' . .V..Y.- . ' . . . ' - . 
C e b a u i c o . . . . . . . . . . 
Subillas dé' BuéiJa1'.:. :.': :'. 
Cálzáda;!;-. i 
Castrotierra, 
El .Burgo.;.;. 
"Escobar:. :'; 
•GalléB*flllos.í:'iif¡.!.'1.'íB. 
"Gordñiza'dél Pinó. 
.Grajal d'e Campos.-..'.,;^..;. 
Joa ru i á : . ^ . ' : . . . ' . : . ' . . . . . . . : . . . 

^La-Vega derAAlmahzaQ:... .'.v 
S4hagun.'*;.. . >. ...,,;!. 
Saheuces to-Rio;.'. ...,•:... . 
Santa Crifetmá'..".. .'"." 
Yaldepolo..-..;...;; •..!. 
ViUam.oratiér,.,:;;.?..'.. .-'.""•:%•... 
V i l l a z a n z o ¿ v ; . 

: Villayerde^de Arcaos . . , - . ;> , 
Villámartin' de D.' Sanclio.'.'.' 
V i l l a m i z a i : , . . . ' . . . > 
V i l l a m ó l . . . , . . . ; .,.'. , 
váiiecii ió ' : . :': ".''í'V.';;1.":1, 

V i l l a s e l á n : ' ; ' . ' . . : . ; i ;':1., 

'.' ' ,. TOTAL.. , . . 

7.170 
009 

•3'.126 
12V430 

15.570-ÍÍ;» 

23/147 
'...-'.• ';,/-.6':,466'" V 

j . ^ . , , f y i 4 ; ; i e 3 0 y 
•vr.".';'."..sr"'':ir.-434J'c» 
«VVJ.^JBSa >is8i266)-;!;> 
-:¡í;'.-;,.jSfr."'. :"34".473': :» 
;-'.'^4".T... •'-9:STf^-''il 

-..;;.,::'!.:;;aw,lí.i110:d¡;i» 
23.706 V. 

• . . - . . i : ivéii:-'*"< - o i s w w í 
;;.y.!. ;..•,.',r y! 18.184 

122 '24 
i)iS:i02-!i75 

' 53 40 
212 '60 

T;,-,188 .60 
• J351 

183 
84 

.> w 266 
. 121 

y-'r395 
110 

30 
»' 

11 
20 

50 

. : á 4 2 60 
' .^OS^SO 
, -.141^ 12 
'. 589 "• -

160 '32 
¿•¡¿•¿au-fj-ao 

-405.20 
* 15S'i 60 

, .310,. .90 y,«62í-..6Q 
-...g.y ,«1,6;-279. ,,.11»." ^Oft.-'ao * 

' 20.293; , . 347 '. 

6.822 » ' 116 60 
. " . . . " " 15.353 í >! "~ "262'-52 

-362:993 6-.204 ' 36 

PARTIDOrJUDICIALÍ'DE VALENCIA DE bl' jUAÑ: 
"Algádéfé.'.'. . v ; v . , ; . y . ' : . \ 
Ardon; ... .-. . > . . . ' : i :'.. 
Cabreros del B i ó . . . . . . . . , • , . , 
Campazas. 
Campo de Villavidél:; 
CastUfalé.. 
Castrofuerte'i'.V.'..' . 
.Cimanes deja Yega.;. . .y,,. . . 
Corvfllos de l o s ' O t e r o s . , ' . 
'Cubillás dé los Oteros;!:'.:. 
Fres 'no'de;lá ' 'Vega.. : . . : , ; ; i ; 
Fuentes dOiCarbajal,,;. .;:.:.; 
G o r d o n c i l l o . , . . 
Güséndós1 de los Oterós. i . . . ' . 
Izagre.".1: .:.1V.".'.'.1: iv:'.. i '.<'. i; 
Matadeon de l o s O t e r o s . . 
M a t a n z a . . . . . . . ... .„.„• •, 
Pájares dé Ibs.Oteros.'. i" . . ' . . ' . 
Sántás 'Mártá ' s .1 ; ' : .v ." . • 
S.Millan de los Caballeros;:.. 
Toral, de los Guzmanes....... .. 
.Valdéyi inbre . ' . . . . . , ; . . . . . • 
Válderas. ' . ; . ' . ; ;': .'.•/:'. 
-Valdemóra.'J .>.";'.•.;.-. 
-Valencia de p . Jnan . , . . . . . . . . 
Válverde Enrique... • • • • 
vuiacé.... •.••:i:•:,.'".. 
V i l l a f e r . . . , ^ . : ; 1 . ^ . : ' . ^ . ' : 
Villamandos,; ; 
.Yiüaqiafian,;;,-. .,„r. 
Villanueva de las Manzanas.. 
Villahornate-r.-.-rr-. 
Villaquejida.' 

11:911 v;2fr 
, 22.771 ,55 
' 15':4Ó3 ^50 -

8.638 77 
: ya. 106 I,.' » 

, ,9.947 70 
: " " 8.761 '62 

,., .15.126 , 51-
•v.'-'Í4'.698 -95' 

; . .. 9.706, 20 
14:274 '54"' 

;65, 
25 

7'. 027; • 
' 9.056 
13.650 
13.204 » 

' •22.161o 93 
.13.220 13 
'18.488 50 
27.825 » 
7.885 50 

..;13.392..l75 . 
20.489 ' 70 ' 
60.577; 02 

- 6.588, 12, 
22.620.-51. 

. 5',7MU73. 
9")7§§|,, 45 

10.3a8"""75" 
.-'10..720".-.50 

15.734 25, 
¡; '13.303"i50l ' 

9.943' 50 
11.277 » 

•140 
265 
178 

: 100 
.04-

.114 
102 ' 
176 , 
172 

f.113 
167 

•- 82 
, 104 
I 158 r. 

154 
•258 

154 
' ' 214 
• - 324 , 

' 90 ' 
. 154, 

238' 
704 
76 

270 
66 

. 114 
120 

irise 
184,. 

-156'1 
!l l5. í : 
130 

50 
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i:<''.!iij i;í ¡ih HUI ouioq raí; ti9Ím'-1 
.,1, .,.^.,r |ir T i?tiÍ3!t!M»Íj)6. . 'V ! 

rji/iúri'-KL 

-;Í;Í :.í'-..'í:,I.trír'j Ifi n:ií>;li¡ otv 
•llv259" 15;' Í-)'¡..¡':130:HJ 
io.28*'f"8a'>":> ••'!> lamí. 

-'• l ' . -1 '-I' :--
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ÓOIÍI.SJ -Qúé'!éíi los aistritoé' m'oiíici-
pales en.que por imposibilidad mk-

• p^fei atf^áyíHddiíó vBrífioáiie U 
'íc$bííijiza del 'priiüér tr¡ffi'éátre':!del 
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-Portbra1ae!Afe8r!I;?ií.»ía,í!.I,.H 'A ¡ ¡ 
'saicédai'™?- m ^ w w . , y-:1, i 

ki ,390- _ 
•!,í,í.:lPíS88''6i, 

.''Í3l85l'l4T:<'v!;-!'ll"M3',i:Ssi 

.I-;íñi.1.'?. ''«IMS1. •WfrV,«I09SSrí!,í8-
ái>!'ift8S»!".ífF>,:!-,I,'-̂ 8,!:'ÍUÍ-

!6^9&,;,87'í¡:''I!i:'-'!l95.:,'l. 
;'6i''0^.f99,iv'.,7:xl.Í89;K7l 

T r a D a a e i o . r . / . . . . ^ v . . . í . . . . i ovuo/, u»> .•,. . x** 

Vegtt'"dé'•Espir*ed-á,•1• «A".0 .? , ' . ¡ '^¡^^an - ^ ' " ^ ! 1 ^ : : ^ , 

'VSe0ffiWtílIé'd6:?JfIA8:!¡?Ví.1?.1i'i. i .-rv'?."5-' •'íl9,.72IÍ.',57r'' *1 i*80Í!'í8K 

. •.1 5;•.•íOSOCíT'/lpOÍ 
El partido de;Eiañp; 

contra er Dsnositarió, 

.j;'r) -.tur) 

„ «Spnsüi _ „ „ 
.salíse pbbrátíi'éii1 'esté 'trimestre^ ¿í 

'188"ffifsmós7Ag|e'Dter aél" Bárico'dd 
• '•Eá^á!fa''énéáirgiidós,dé lá's ¿bútribú-j 
í'eiodtis'dé'TéiííteKal y?d'é:lndu?ttia! 
:.s ft^/j^é'W'CíWMStotó^á ''in-! 
greSéñ con í()úáíüSlidá.a;éVd'es9Üén-¡ 

"'wídé1süéldotíUé°sB!'é'mpléadós1y el 

_ ti. 
1 ' ' r r ̂  • ' 

Ci'JjVJ.tliUíOil 

'^ l í i ls i f leioS&MfíiÉii : 
-; v . . . (»!) Vííl^^VjViftflJ ^i'^vm;. 

, L e ^ ' i W W ^ r i í m . , 
de l a C. P;: el Secretario, Domingo DiBziGan'éjáW'v:;'""'1 vi ' •.-. 
ni. '...:. .•ob.onifri'TT.T a --a!^tea3J';;r!>;j:'!v''m..-i»ni!icS'1''^ro;4^ 

'L':',abn6íWp1^ :'HÍoí¿8i)'kl.'!'-í:n. ' ^ m ^ ^ á n ^ i ^ á M Í » 4 B r ( í o i r ° Í 
"*^' " "-"'r'^.r.'"'*!'^''-"11 "•" i elqtipp detérminadoíen.¡.el:¡aFtículói 

•' •, rt"^^1fifciflfi1^*^ftiíjibl?,',u!?^:: M : & V l a ^ % ' ^ ^ d ? ^ ^ c i é m b r e ! . 
.últim6¿ 'yáippf.quemuch6s;no.'Cunir-, 

nistrácion^lasiicédulásdeclarátori^s 

súmenes de.lás misma3iy :los 'demás j 
documéntosjrécisósVy;yWitambieuj 
ípr ] que.'los qüe:las <preseiitaron;.!no'] 
.'cúmpliérbnircon; ¡el ̂ precepto sde :ilá t 
jleyi'.pviesto^queáesuuexámenviliaii * 
"«resiladol'müch'ásbin'completasiü'y 
casi.t'odás defectuosas y-:coB oculta-: 
cion'de riquezavhastáide'la cbn que;" 

; se;VéniaiContribúyendó;,y ésto.-hace 
que iió'imedíin aprobarse^ ni! surtir/ 
los éfectos áfquese dirigenjíy á este ' 
fin;'la: íiDelegacidn» ha aado sus ó'r¿ 
denesí á'la Adtninistráción: déCon-
tribúciones.y Bentasv para que pro^ 
ceda.isin levantar niano; álos;.tráT 
bajos'que. correspondan,! ;liasta que 
se.cumpla lo determinado en el Bé̂ r 
glanieñttíi de' ilOl'de !;Diciembre'¡ de 1 
'1878 y demás disposiciones i vigen 
tes. .'!i...,iiV'.fi>i j::/¡;-f,,n. vj;! 

-VSf.Áiáv4<de()i^i'^iÍ!Wmó4ABte°' 

acíu%.|figundQ>,sém?S)ire i:jdel„;gflo j 
ecóñomiqo dé 1881-82¿de' ISs^cóntriT , 

tietiériir éstáblÉiBidaí-'mD' fiir'iná":'de [ 
pago ',tritoeitrálirí ¡yíjdésdé lél día i5', 
son.apr^i^blé^r 'con/^églá^. in^-

güéh '¿"los' 'recaudadores'réspecti-
vos,' én'írds0'Cájas;,aél!ITesbltósae la 
Tesorería de provincia, y, en las del 
partido aamitristrativ(rde'iPonferra-
da,' loa pnéblosTqúate'oWéspdñdan ál 
mismo;partido "—-

Al efecto,'se dirige esta Delega
ción, á los' cóntribúyehtés^ co'rpera-
c i o n e B y . á c u ^ J ^ f t í l e n ^ o b l i g a d o s 
por'láTéy, o'pór contratos, &'contri
buir,1' 'ó'^jtágSrTál ';Tes6ío1'jjiiblico 
cuotas, dei.contrjbuc¡oee?t)!P>iplaZOB 
préviamenteextipülados.Trecordán-
dolés éFdelie^'é&W f é BfiHáñ'de 
satisfacérlosicoii ipúnttiálidad á los 
recaudadores, ó^n.las mencionadas 
Cajas; p'ára'qüé n ó " incu r r ané n l a s 
lespbüsa&iliaadte'éBtábie'ctdto en la 

tés'i'ádviftíéndb: .1. 
1 ̂ ; Qué'por loirqúe (r'esj)ecta:á Ja 

inmuebles cultivo/ y 'ganadería, la 
Delegación. ha..dispue8tóí"ábrtr ¡Ha 
cobranzadeljjriffle^r«,;siflij)ej3í|icio 
de lo que pueda- resólverae por el 
Gobierno de S^tf.^tífW'tfis'ffios 
documentos cobratorios que se au-
torizaron -al Banco"ae~Espaga~al 
principio del año. económico, que 
son los sacadoSMe'lÓs' repartimien
tos en aquella sazón aprobados, toda 
vez qué''ño11 hsíy 'ningún"'distrito 
municipal en la provincia én con-

jA-2;;* .-.'.Queta cobranzái déí la.Con- j 
íribúcioií ¡liiáMstóalínBe Iserificató; 
bajo la! basé dé .las: matrículas'refpí-r ¡ 
madas para .el presente segunde ser ! 
.mestré'ipdr jas lxigéntés, tarifas idel '• 
Reglamento de 31 de Diciembre úl
timo, mediante .á.que. aunqué sufran 
estas ^güná.altér^Qn^por.la refprj-
,ma i ^ ^ j j ^ j ^ i ^ á ^ ^ p ^ i ^ f 
posible qué lá qpé; én. su casb.sjj 
« j^q j^d^ .^geda^^f^xe^ i r aiités 
^qué.fll presupúéstg,in_mediatp,;' ¿f 
ó 3;° .iQuelbs Ayúntamiéntoslhan 
de ipagár.j los cupos.ípor . consumos 
y cereales que se iles.tiené.-.seaála.-
dos con arreglo á las bases conteni
das én.'los"artículos del-.5í al'9:1^6 
•la novísimaley^ó áquellos iqneiiae 
hayan cbnvenido!:con::la.'[Adminis-
•tracioni-.'sinipenuicio de; lás naltera-
cioñes en alta o en bajaiqueüés pue
da resultar,! én el'caso; dé') que: sea 
.'elevado á.ley. del.Estadó: el proyec-
.to:preeoutado en • el particular :por 
•eLExcmo. Sr.íMinistro désHacienir-
da; én cuyo espíritu; sin! embargó, 
•habri délinspirarsé! 1^ A.dministrá-
cion al recibir los ingresos que ha-

'nii&rBfcibB;<,fJi!'I!' V'/fh f •'; 
C *Qú'éllbS,1régístradóres'1y' éx-.' 
"filb'tadbfés'dé'mifia*'itígi'ésén)' áéñ-, 
"trofdél fáééW^V&^ Óí'-el;'yeñpimién-j 
Iifo''dél-'íri'p;est¥éVy'itM 

s b s ; y , é l ; ! ' i m ^ t í f t o ! d é ló'/íjüév'adéüdén! 
por etsuprjmidb, jmnugsto ..dél unot 
pbr'100vsqDréJel'próuücto' bruto de' 
fcíiqñeza.piinera.•' i [ , . ' ¡ ; r .í;l:-.' 

-i¡(ft./inQue ,lps::renté¿o.Sj¿de'rfincasí 
.d.el:Estadb^ pagadere^idéiréáitóside! 
M f t ^ ^ i t o ^ : # j p ! ! M ^ ^ á : y e 5 ( ^ » f 

:dé ¡bénsost:, sel. apresurenuí'ápágár! 
'^ntv{det^pói^]or: ' .:iq{^i; '^^rei-;. ' 
ipe^v^i^en^iniMt08{,]tá)«. tü>:^-i 
i ^ ! ñ # í ' ^ i ) ^ A ^ q r a ' ^ ; l a ' ^ e n i i i i a ! 
lyf eir;Íos apremios dé: iñsiruoción.i-! 
^rjYij.S.Íj.Qué^oBiiÁyuntáBiiéntos 
.;bue:nóihayán. aun:rendido sus cúen^ -
1 ^ S í . p o r ; C é d u l a s v p e r s ó n B . l e s j ni:,en-* 
pegado e l impórte).- dei.es.tas.éu Te-

•:sqreria,fsél iaprésüren>i;ás':vér¡ficarlb 
,dentro.;der repetido) mé,sí,,deííMayoVi 
(«TiUiidwyponjeUbilu^i^l^nsab^-.; 
lidadesi cbnsiguiéntes i á:¡ la:: falta dé: 
^.mpUmiénto de^te.s6ryi.¿io;i':i; . -
i , .íQpnociepdo,-. como.oéonocé laiDe--1 
Jégacion,jy..Be.cbmpjace.\eti.'Consig-í 
^narlo asi en jus.tpielogjojdeí pátrior ' 
Itismo ;cpn; quej en'vieg'tai iprovincia' 
concurrení tpdbs ;al,pagb-.dé: losí t r i - ! 
butos , la. puntualidad con que veri

l e a n ...eli.de cada ,vvéncimientp,íno 
.duía quéjel:que. se; anuncia por'lai 
ííeprpsentocion: del Banco^n, elBo-' 
> LBTIN, OFIOI ALÍ . del;¡ dia; de ..hoy; .as í 
como por, la propia -Delegación por 

; esta, circular, sobará en ¡fas mismas 
-bpenas.condicioneslqué en trimés-
itres;anterioresj y'loiespera, no solo: 
¡porique ese es; su < deber,-.sin'o para 
evitarse, l a s ,molestias y .los dispen
dios; consiguientes iá' todo: procedi-

,miento,, que'Beiharia; inevitátóe, en 
.el caso'de; que.por, alguno,se demo-
¡ráse el-pago.•,•'.'': .--.l i.'-'t ••h:.--.::::¡, •• 
-ri(:Leon.¡28¡;de Abril.:de l882.-rEl 
Delegado dei.Hacienda,;.José Pala-

-pios.'.x i;l',.r ..•;.!• •• >' ;-. :.! ' 

j ; . " ; . . . . . . y A ^ t o T Á j j i p n ^ n J j / j . ' , ; ^ , 1 

ru i '. Alcaldía constitucimálie-'' "', . 
-vcb'.-- '.; ^(m¿¿eii¡rj'!'l!i ^ oU. '• 
<A:i,-'\<tr '-í • . . . ¡ V K I ao ^i.n::J).: I : 1 ! ,> .K . , I ; ¡ 

¡•ti Autorizada la-corporación imuni-'; 
.cipál'para p o d e r é n t i g e T i t i T i l a v c a s á - ; 
pescuéla' del. pueblo de' Benjlera.' pá-
> ranaplicar su. p r o d u c t o r á • ' • l a cons-i 
i truccioñi de: b tra ' d é ' méj óres-condi-! 
..oiones. se ianUncié la/subasta ipara: 
p elr domingo; íide'May'o . p r ó x i m o ' , que 
téndrálugár, en, e l lobalb del; Ay un-1 
t a m i é n t ó i a - . las d iezede sn::mdflana' 
bajo el tipo de 500 pesetas y demás! 

! ' C o n d i c i o n e s Q i i e . é s t a n d e manif iesto.: 
- « l o qúeiseinace públicp'por medio 
de este anuncio en 'el i BoL^nN^ort-
CIXL deilaiprovinciaipáráquellegué 
á conocimiento de c u a n t a s personas 

quieran interesarse en, la cómpra de 
picha'casá'j' ^ • ¡ O Í J / . / ' Í I .1, 

''Oarrócéra 28 de.'Abril dé ' 1882Í'— 
EliáilcaldéVAntbnib^Álvarezi'y',1'-'" 

' 1' i A lcaldía constilwcUmal' 'de ''1 , 
^ ' • ( ^ p ^ é ^ R i i e ^ ^ X j;'.. 

'¿71'Temina'dp,éliéxpédiénk'l.dé!/d¿s-
•Ifudé dél'coiíder' tra'svéréü'éiiclá^a-
do, por la dehesa del Píumar'y' pue
blo de Llamas á empalmar al de 

Goteos} cuyo «otó tuvo lugar^por 

OFIOMkL ( 
119, se cita á todos los interesados 

, qup posean¡ó administren fincas en
clavadas én él mismo",tántó S-'ecinos 

. como fora'sfíéros'i- sfe presenten en 
esta.Seeretariajfdonde está dé .'ma-
;nifiesto) dentrp:délitérmino dé quin-
de'dias •; á la ihéércióii dél; presenté 

¡«nél.BbLK^BPioiÁLiáV.exponéritas 
^razones' de que séjtcreáni; asistidos, 
dé.laprovidencia;,dictada j poriésta 

; Al9aldiá:déclárando verdadefámen-
téiéSistente . el ', cordel de ganados 
trashumantes, pasados sin qñeidO' 

í vérifiquenrséjprocedéri al seBalá--
: íniehto'.'deb'mismo rhitándd-di viso
rios/, cohiextricta; sujeción: á lo que 
detérmina el cap.;! 2 del.Réglamen-

"tóida Ganadería: de 3 déi Marzo de 
4877C'' ^ • ^ , ^ ; - ' , M 3 ? , . . , , ; - : ' : : . < • 
!;'Oubillas;dé'!Briéda:26::déiAbril;de 

.1882.TÍ-E1 ;Aléaldé,-:ErancÍBCo .Diez. 
. -S-El Sécretarió.déÚa Comisioñ.Lüis 
.FeriAridez.^^oivi'iiá i í í í y'* ' •,•>. 
yiferiiíft " v--'"./ ':.,.' ^ 
• " iDébiendo peuparéé las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que 
iC'ontiniiáciptí séexprésán' 'énlaréoti-
ficácibn del ^¿óillarainiéntb qüéhá'dé 
'servir dé bás&'parala déminá 'déía 

- nómico;; dé (1882: & 83¡' IdjfcóitíiftiP 
iy éhteé pbr 'iS,Bt8!^hS^fb¡f.pi%Í9en^ 
rán relacibnés jáía'dfe éVláétSécré-
tanas.délbsmism'óg|rderrcúaVqüiéi!a 

-altéracióñ ^úé'háyanítíufrido, en el 
término de q;uin'ceí'difa;l^asad'bs los 
cualeS'hoséránoiÜbfe:"l¡¡Vi:1''':' '" 

;.'.''Escbbár;';;;j:;^í';J y ' j : i ' , ; ; ' 
~ "Quintanay Cjiflgost'o.i'.'.,,. , "':. 

„,.Toreno. ...¡¿¡.v'v . .,' . .f..r • ,•'"' 

;., ..^.AN.ÜNpiQS OFIOÍALES...,.;:•„' . 

• , ' PIRBCCIOX GENERAL • • 

: ¡ ADMINISTEAOIO.N • MILITAR. : •. 

Debiendo procedérsé á; contratar 
i cien- mi l metros i de tela dé algodón 
Con destinP á fundas de cabezal, se 
convoca por él-presente anuncio'á 
susbastarlos con' sujeción á íás re-

-glas y formalidadeslsiguieñtes:1 . 
':• - l ' . * Lá licitación será:simultánea 

y'tendrá liigíar en esta Dirección 
• y en'las- Intendencias "militares' de 
'los< distritos1 de 'Cataluña, ''Valenóia, 
Gránada,"CaBtilla la Vieja' y V á é -
-cbngádás,' el dia 30 dé'Máyb pró
ximo venidero, á la uüá,'dé'8u tarde, 

cen cuyos puntos - sé hallafe dé 'tna-
;nitiésto,'>ademásidel pliego dé cbn-
dicibnes, la.miiéstiíá '. de rá tela que 

-sé'SÜb'asta. ','';''-'|,¡li •' .• . - ' n - i i : r 
2.1 tel aptoée 'verificíirá cbn 'ar-

reglo á'Ib prevenido 'én,'él'''Kégla-
:mentbi de' Contrat'acibn; de 118'' de 
'Junto de 1881 ̂ mediante proposicio
nes arregladas al formulario y püe-



go de condiciones insertos á conti
nuación. 

3.* Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están 
obligados á hallarse presentes ó le
galmente representados en el acto 
de la subasta, con objeto do que 
puedan, dar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso-̂  aceptar y 
firmar el acta de rematé. 

Madrid 18 de Abril de 1882.—El 
Intendente Jefe de la Sección 2.;*, 
Joaquín Pera. 

Pliego de condiciones bajo las males 
se saca ápúhlica sulasía la adqui
sición- de cien mil metros de. tela de 
algodm, cmi deslino ¿ fundas' de ca-

. jiezal. 
Condiciones relativas á. la celebración 

de la subasta. 

1. * Es objetotdé'la'snbasta con
tratar la adquisición do cien mil me^ 
tros de tela de aleodóni con. desti
no á fundas de cabezal.'parállá cual 

. ge ••invita -ántodos.. los ífebncantes 
ó industriales que tengan médi'ós'' 
justificados de onmplir Tos comp'rb-' 
misos á que se: refiero esta ̂ licita
ción. •• >•"•" i'V. •• ' 

2. " La subasta de que se tirata 
se celebrará en .•Jos'ieetradosi'de-la: 
Dirección general do^Adijinistra-
cion militar, sita en 'Sladmdî cfflle,-
dol Barquillo, núm. ; i y sitó'úl-: 
táneamente en laslntendenciásími-' 
litares de Cat'aluna,.iValífen«iáii Gra-

. nada, Cástilia la Viéjá *y'.Vá'áconga-¡ 
das, en el dia y 4 'la horaíqife se fi-, 
je en el anuncio que se publicárri'jeh! 
en la Gacetaile -Madrid y Boletines 
de las .provincias, de ylosiin^tifiictna-': 
dos distritos.. ..' AÍ¿orai)l;i&5;iah '. 

3. " Dicho.acto se • yef4ái)swcon ¡ 
an'eglfl.á Jo RrgVeñiíó.'jlii'; el.Eeg'Ia-
mentóií dé. CijntíajacioÁ: de 18..do 
Junio' de.'.1.881K.méciiáute:,p.ropo.si-
cionés árregla^'á'r¿l;-frirmulavio:1iñ-; 
sérto á cónt^&itó^iojt^'jKdacttHifs 
en papel del'^ejíftijlo ofifiip,>in ras' 
paduras nilepi^^ndas... ; KH,.. 

4. " LasTijjrgposiciünes so presen
tarán en pii^gofe.'cériiíidos, durante 
la última •méifinihora ¡íntes de cons
tituirse el Tribunal de subasta, pa
sada la cualy empezado el.acto del. 
remato, no so admitirá ni retirará 
ninguna de' aquellas. .. j 

5. " Las])rop(isicíones irán acom
pañadas de documento que acredite, 
haber entregado el propondnto en 
la Caja General de Depósitos, ó en 
las siicursales de las provincias, en 
metálico ú valores del Estado, un 
cinco por ciento del total importo 
calculado ni precio limite; en el 
concepto de que los depósitos en 
papel del Estado se sujetarán á lo 
prevenido en Real decreto de 29 de. 
Agosto do 1876' 

ü." El precio límite quo so fija, 
al metro de tola del ancho de noven
ta centímetros es el do setenta y un 
céntimos de peseta. 

7. '' Serán desechadas las propo
siciones que excedan dol precio 
limito, los que no se hallen redacta
das entorameuto conformes al mo
delo que se cita anteriormente, ó 
falten á cualquiera de las condicio
nes impuestas para la celebración 
de la subasta. 

8. " Si resultasen iguales en una 
localidad dos ó más proposiciones, 
los autores de las mismas contende
rán entre sí á presencia del Tribu
nal respectivo, con arreglo á Re
glamento. Sí lusproposíciones ¡gua
les fuesen en distintas localidades, 
la licitación tendrá lugar ante el 

Tribunal de la Dirección general por 
los mismos proponentes o sus repre
sentantes, autorizados on debidsj 
forma, el dia que sé marque al efécr 
tO. ' '•• ,, ,,. ' • !.. j 

9. *. El remate no es jVálido,hasta 
que, merezca la aprobación .superior j 

fiero el rematante queda obligado, á 
, aresponsabilitlad. de.su ofertaidesdd 
él momento, dé serlo, aceptada ppi 
él Tribunal de subasta. . , , . ' j 

10. : Las cartas de pa¡jo de depó-j 
sito qué se acompañen a, las.prppp-. 
siciones quejfuésen desécHadas se 
devolverán en el;acto ¡i sus autoresj 
La de lá favoi'écidá por.cl.remate se 
unirá al expedieúte de subasta. ¡ 

1.1. La forma en qué.han de pre-i 
sentarse y admitirse, las .proposicip-
.'nes,. las formalidades,, del; ac'tq. ¡de 
subasta, lósíjnipatejs.eii lalicitaciqn,! 
los trámites jiara1 la segunda|ubasta 

. á. hubiese lugar, y (sjiantos'ca.sés y 
H^das puedan ócjrrir-y.no-.se hayan; 
provisto enlé'^é'miégo./se regirán. 
.yr résqlverán, ppí ' lo .pi'e.c.éijté.ád.o. en! 

''' 'ConttícÍQhespRr¿'&Í ciw'tratD.' ''L'P 
si- i - ••• • (wm. . T-> ••> t,ni..t »»>• "".q [ 
'. 12. El proponenterá Cuyo fávor| 
se adjudique el remate íqüéda ébli- ¡ 
gado á verificar la eujtféga do la télaj 

íen tres plazos, en la'-fonna siguieii-j 
Ms 'El -primero, de treinta y cinco i 

• mil-motros; á los enárenta días 'de 
Comunicada al rematante la R/O'.'ie' 
aprobación,- y los dos ;restantes¡' de! 

•' treihta y cinco y- treiñtaimil^metros j 
rospéctivamente,1 con' el '- iñíérvalo i 

• Aa veinte días de' uno á 'ottê ein in-1 
- termision; dé'-modií que los'oohenta; 
- días ' de' comunicada la; ̂ órden • ha í 
de' quedar germinado • esté servició, j 

•y ' 13. i La tela párai'fundas hi¡i<le-sér .-
•de fabricación española-, de ^lgídón; 
-puro, crudoy-limpio;'sin mezcla'dei 
•ningiina'máteíia,cstrafia,-'bien-tb¡'-.i 
cido-é<hilado.'^tejidb uniforme,1:cbn j 

-veintitres'hilosíde'tramíiyveiútidqsj 
-déurdimbrepiií':eontimétrol cuadra'-^ 
do, síü ninguna áderézci.'ni-gHriüfc.i 
sidades producidas ptíríel pocoresmé- ¡ 
ro dé Ja carda ó¡hiiado'"tlel-algodon, 
enteramente' igúal(-én cuanto' al te- • 
jidd.Tá la;muestra' que marcada;coh: 
él'séllo'i'de'la DircccioiV'gen.erál de 
Administración faiUitaí.sa-hsillará de 

vinanifiéstri en: lá^mísmá-'y en las. 
'Intendencias'-en que: se celebre1 la: 
' süliasta;: Ha de • tener además dicha; 
tela el ancho do nnvehta'centíme-! 

itros: y el peso do; doscientos cinco 
' gramos por-metro longitudinal':pdr 
lo ménos, en perfecto estado de-se-, 
quedad, líévándo tejida ¿n la urdim
bre, & diez centímetros de cada una i 
de las orillas; una-franja' blanca 'de: 
diferente tejido, pero igual color, 
que la tela, do un centímetro de an
cho, con arreglo á modelo.' 

14. La entrega do la tela se veri
ficará en MadrUf y en el local que 
designo el Exorno. Sr Director ge
neral do Administración militar, i , 
presencia y completa satisfacción: 
de la Junta designada al efecto, y i 
asistirá además un perito nombrado 
por la autoridad civil con el solo fin 
do ilustrar los juicios, pudiendo la. 
Junta, para los casos y.contiendas; 

3ue so susciten y sean del csclush-o; 
ominio del arte ó industria, oir el! 

parecer do dos ó más peritos, que| 
reclamará de la autoridad civil. Los' 
acuerdos dé la Junta, de que so le-, 
vantará siempre acta, serán decisi-i 
vos. | 

La entrega do la tela so hará en-
piezas, cuyo tiro sea divisible exac
tamente por cuarenta y seis centí
metros; advirtiéndose que no serán' 

de abono al contratista las fraccio
nes menores que resulten en la me
dición de cada pieza. 

15. La Junta de reconocimiento 
„podrá disponer el lavado de las pie-
aas de tela ó do pedazos de ella que 
estime del caso, y serán- desechadas 

j.aquellas en que la ,tela - resulte ha-
(bei'.éhcogido más, de'un dos por 
.cierltd. en el largo -ó- del tres por 
'cieptoen el ancho.. , •' 

16. '. Las tolas que sé desechasen 
• en cualquiera entrega, las repondrá 
él contratista antes de la. inmediata, 

.y las-que lo fuesen en,la'última se
rán'-repuestas por pl mismo en él 
imprqrogable plazo': de' quice diás; 
'advirtiendo que sí faltará al cumpli
miento de las entregas en los plazos 

^marcaclos ó no. fuesen- admisibles 
: .las telas que presentase 6 se décla-
¡raraiéj contratista .incapacitado d é ' 
; continuar y cumplir él compromiso,' 
' la Administración militar procura-
Irá, sin previo aviso,-,adquirir direc
tamente, en la época y'por los'mé-' 
díos'.que crea oportunos, ,d cos'tá y ' 
Coste.de aquel, ilas telas'que faltasen' 

. o las nue iiubieré ¡úg'ár, segnn el' 
;iCaso;,.a cjuyo finí ejercerá acción gu-
Kerñativa sobré la fianza, y s'i'no 
jbasta^e. sobre los demás bienes del 
contratista; para lo cual queda fa
cultada ámpliaé ilimitadamente. 

17. El contratista justificará sus 
entregas por medio de certificacio-
'fierqué 'ep paperdel sello de 'oficio 
•le'cederá el Comisario de guerra 
Jtispector de utensilios, ó el que pa-
T a í e l l ó áütorice el Escmo. Sr. Di -
• iBctor i general" de; Administración 
militar, y por e l número: de metros 
^úfclaiáya':sido déclarádo, admisi-
-ble1pdf.'la''J,únta'y:se haya, recibido 
•emei' alniacen:de la factoría;: en e¡ 
concepto de que lás;expresadas.cer
tificaciones no ¡surtirán refeotq para 
sú.a'bon'o.: hastaí que-completen.:el 
Minfi'if&'.'d'e'Jnetros correspondientes 
'á la^ntrégái'de'. cada .plazo, excepto 
.•en' los casos ' de que trata lá cóndi-
•Cion diezy-seis, qiio le.sprá espedi-
do por el número deimetros que ha
ya'entregado. 
'1: 18. El pago se luirá por medio de 
libramientos y sobre cualquiera de 
las-Administraciones económicas de 
las provincias que más convenga á lo 
obligado, tan luego eomo el Tesoro 
conceda el crédito suticienie al efec
to, y previa la presentación en la 
Diréccion general de Administra
ción militar dé los certificados que 
indica la condición anterior. 
• - 19. El própononte en cuyo favor 
quedase el remate ampliará su depó
sito por vía do fianza hasta el 10 
por 100 del total importe que 'repro-
sente el servicio, calculado al precio 
de su oferta. 

Esto depósito ha de estar libre do 
todas las esonciones que marque el 
art. 13 de la ley de Contabilidad de 
3 de Junio de 1870. 

20. El contratista tomará sobre 
sí la buena ó mala suerte de los ca
sos fortuitos de toda clase de alza ó 
baja de precios, así como también el 
pago de contribuciones, derechos y 
demás impuestos que haya estable
cidos ó se establezcan en adelante, 
sin que por nada de ello pueda pe
dir indemnización alguna, altera
ción en el precio convenido, resci
sión del contrato ni interés por la 
demora en el pago de los devengos. 

21. Será también de cuenta del 
contratista los gastos de escrituras 
á qu-i habrá de sujetarse esto con
trato, copias testimoniadas y demás 
documentos públicos que fuese pre

ciso otorgar para la solemnidad do 
. aquel y conocimiento de los funcio
narios que eniél deban de intervenir 
ó entender, asi como los de la publi
cación .de* anuncios y pliegos de 
condicionas en los periódicos ofieia-

22. La Administración militar 
no oMena'rá' lá ' devolución al con-

' trátista dé' la [fianza préstáda para 
sésriiridad de éste contrato,' sin que 
preyiaménté' se justifique ' por el 
mismo ímbér ingresado en las Cajas 
del Tesoro, e l importe dé la contri
bución industrial qué por aquel ca-
'rácter haya dé' satisfacer á la Ha
cienda publica, cúyá justificación 
consistirá én la entrega de la cor-
respohdiénté carta dé pago original. 

23. Cualquiera' duda que surja 
éii el cúmplimiéñtq del,contrato se
rá' resuelta por la Administración 
militár con áíré'glo á lá legislación 
vigente párá lós casos de igual in-
dolé, y á sus resólucíonesise sújeta-
i'á' él contratista, sin perjuicio, de las 
récláriiációiiés' que eií, defensa de 
sú's'íritérésés crea del caso producir 
por'¡a viá cbntenciosa. 

Madrid 18.,de Abril de 1882.—Ra-
món'Tíánzo. 

Modefode proiiosicion. 

D._F. jie T.^vocino de . . . . . y do-
miciliado.en.. enterado.del anun
cio dé convocatoria ^ pliego de con
diciones.publicados en, Ja Gaceta de 
Madrid (ó Boletín oficial de) el 
d ia . . . ...de....... :nú in . . . . . . según 
los cuales"han*de ser "contratados 
cien mil metros de tela de algodón 
con1 destino á fundas de cabezal del 
servicio de utensilios del Ejército, 
se comprometo á'eiítrégarlos al pre
cio de: .'•:.•:< (en letra) pesetas el me
tro. Y'pa'ra'qué'séá válida esta pro
posición, 'acqirípáfia. éi documento 
justificativo dél,depósito de he
cho en-la Caja general de Depósi
tos, ó en la sucursal de la Caja de 
Depósitos dé'. ' . ' ; . . según lo preve
nido en la condición 5.' del pliego. 

(Fecha y firma dol proponente.) 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

D. José, Antonio Alvaroz vecino 
de la yilla' Bembibro del Bierzo, dá 
en arriendo.una casa-moson con su 
huerta regadía, que:ademiis de reu
nir todas las condiciones necesarias 
para comodidad, del arrendatario y 
viajeros,está situada á la márgen do 
la carrotera general: de Madrid á la 
Coruña; los qúo déseen interesarse 
én su arriendo, puedén presentarse 
durante todo el mes do Mayo próxi
mo á hácer proposiciones auto ol 
que suscribe. ., 

Bembibre y Abril 28 do 1882.— 
,José.Antonio Alvarez. , 

Impronta dala Diputacian provincial. 
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